
Domicilio, teléfono y correo electrónico del representante legal, 
artículo 113 fracción I de la LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de 
la LGTAIP.

Nombre y firma de la persona 
que recibe el documento, 
artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer 
párrafo de la LGTAIP.

Nombre de persona física. Información protegida bajo los artículos 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP.

Nombre de 
persona 
física. 
Información 
protegida 
bajo los 
artículos 113 
fracción I de 
la LFTAIP y 
116 primer 
párrafo de la 
LGTAIP.

UNIDAD DE GESTION INDUSTRIAL 

ACUSE 
DIRECCION GENERAL DE GESTION DE 

EXPLORAC I ON Y EXTRACCION DE 
RECURSOS CONVENC I ONALES 

C. Agustín Silva Sánchez 

PRESENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gest ión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/ U CI/OGGEERC/ O6O6/2O22 .. , 

Trámite, ASEA-00-001-E {Autorización para manejo de residuos peligrosos 

para activjdades del Secto r Hidrocarburos. Transporte}. 

Bitácora, 09/ICA0199/03/22. 

Folios, 085059/03/22 y 087208/04/22 

Expediente: TR-RP-252 

Con referencia a su escrito sin número de fecha 20 de abril de 2022. recibido el 21 del mismo m es y año en el 

Área de Atención al Reg ulado (AAR} de esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Prot ección al M edio 

Ambiente del Sector Hidrocarburos. en adelante la AGENCIA , registrado con número de folio 087208/04/22. 

turnado para su atención a esta Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos 

Convencionales (DGGEERC}, mediante el cual en su carácter de representante legal del C. 

- en lo sucesivo el PROMOVENTE. dio respuesta al acuerdo de apercibimiento 

ASEA/ UGI/DGGEERC/0477 / 2022 de fecha 05 de abril de 2022, resultado de la evaluación del trámite de 

autorización para recolección y transporte de residuos peligrosos. ingresado el 16 de marzo de 2022 y 

registrado con número de b itácora 09/ IGA0199/ 03/ 22. 

Sobre el particular, y derivado de los siguientes: 

ANTE C EDE N TES 

l. Que el PROMOVENTE ingresó el 16 de marzo de 2022 en el AAR de esta AGENCIA, su solicitud de 

autorización para la recolección y transporte de residuos peligrosos. a la que se le asignó el número de 

b itácora 09/ IGA0199/ 03/ 22. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestion Industrial 
Dirección General de Cestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No ASEA/UG,¡ OGGEERC 0606, 2022 

( 1t1t!:d cJ.:, 1 '"H.,.!l ' ! i •m~nrl:" t"' 1 

11. Que el PROMOVENTE ingresó el 24 de marzo de 2022 en el AAR de esta AGENCIA. información en alcance 

a su solicitud de autorización para la recoleccion y transporte de residuos peligrosos, a la que se le asignó 

el número de folio 085059/03/22. 

111. Que esta 0GGEERC mediante Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/0477/2022 de fecha OS de abril de 2022. 

apercibió al PROMOVENTE para presentar la información necesaria relacionada con la autorización para 

la recolección y transporte de residuos peligrosos del Sector Hidrocarburos, mismo que se not ficó por 

medios electrónicos de conformidad con et articulo 35, fracción 11, de la ley Federal de Procedimiento 

Administrativo (LFPA) al C. Agustín Silva Sánchez el 08 de abril de 2022. 

IV. Que el PROMOVENTE ingresó el 21 de abril de 2022 en el AAR de esta AGENCIA, su escrito sin número, 

de fecha 20 del mismo mes y año. mediante el cual dio respuesta al acuerdo de apercíb miento 

ASEA/UGI/DGGEERC/0477/2022 de fecha OS de abril de 2022, al cual se le asignó el número de folio 

087208/04/22. 

Al respecto y 

l. 

CONSIDERANDO r 
Que es atribución de la AGENCIA expedir autorizaciones en materia de residuos peligrosos previstas en 

el artículo SO fracciones I a IX de la ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos 

(lGPCIR) y su Reglamento, con fundamento en los artículos So. fracción XVIII y 7o. fracción 111 de la Ley 

de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos. 

11. Que es facultad de esta DCCEERC, adscrita a la Unidad de Gestión Industrial expedir, suspender, revocar 

o anular. total o parcialmente, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables las autorizaciones o 

permisos, y registros para el manejo de residuos peligrosos, asi como la prestac1on de los servicios 

correspondientes conforme se establece en los artículos 4 fracción XV. 12 fracciones 1 (inciso ) y X, 18 

fracciones 111, XVIII y XX. y 25 fracciones XI y XX del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de 

Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 



Nombre de 
persona 
física. 
Información 
protegida 
bajo los 
artículos 113 
fracción I de 
la LFTAIP y 
116 primer 
párrafo de la 
LGTAIP.

ASEA 
At:.:!'MCi.A C-tt S!.<:Uíl:IDA.:)~ 
l!Jl.t~ClAY A.M!I.Jt.'-t"!'t 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/ 0606/ 2022 

Crnd:11.f de M~x11.:o. a O:? di: m~yo d~ 202:! 

111. Que en el artículo 50 fracción V I de la LGPGIR. está la autorización para el transporte de residuos 

peligrosos. 

IV. Que el PROMOVENTE manifestó pretender prestar servicio principalmente a empresas que realizan 

actividades de la exploración y perforación en pozos petroleros, y otras empresas, que realizan 

actividades del Sector Hidrocarburos, indicadas en el Artículo 3o. fracción XI de la Ley de la Agencia 

Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

V. Que el C. Agustín Silva Sánchez acreditó su personalidad jurídica como Representante Legal del 

PROMOVENTE, mediante poder general de fecha 17 de febrero de 2017, otorgado ante la Fe del Lic. 

Alfredo Treviño Salinas, Notario Público adscrito en funciones en la Notaria Pública Número 147 en 

Ciudad de Reynosa. Tamaul ipas. 

VI. Que el PROMOVENTE proporcionó la siguiente información y documentos requeridos en el trámite 

autorización para manejo de residuos pel igrosos para actividades del Sector Hidrocarburos. Transporte, 

según lo establecido en el formato FF- SEMARNAT-035 vigente del trámite, en los articulos 80 de la 

LGPGIR, 48 último párrafo, 49 fracción IX. 50 penúltimo párrafo. 77, 85 y 86 del Reglamento de la LGPGIR: 

l. Escrito libre sin número de fecha 14 de marzo de 2022, de solicitud de autorización de t ransporte de 

residuos peligrosos del sector hidrocarburos, firmado por el C. Agustín Silva Sánchez. 

2. Formato de solicitud FF- SEMARNAT-035 para el transporte de residuos peligrosos de fecha 14 de 

marzo de 2022, firmado por el C. Agustín Silva Sánchez. 

3. Escrito libre que contiene el listado de residuos peligrosos por transportar. 

4. Escrito libre que contiene el procedimiento de recolección y transporte de residuos peligrosos. 

5. Escrito libre que contiene los datos de las unidades a utilizar para la recolección y transporte de 

residuos peligrosos. 

6. Copia simple de la póliza de seguro número 0580086830. emitida por Qualitas Compañia de Seguros 

de las unidades tipo tractor. con cobertura por Responsabilidad Civil. Responsabilidad Civil Ecológica 

y Daños por la Carga. 

7. Copia simple de la Cédula de Identificación Fiscal que contiene el Registro Federal de Contribuyente 

del PROMOVENTE. 

8. Copia simple de la identificación emitida por el Instituto Nacional Electoral a favor de 

1 
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Nombre de persona física. Información protegida bajo los 
artículos 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de 
la LGTAIP.

MEDIO AMBIENTE 

Agenda Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Cenera! de Gestión de Expioración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
OfiClC r•Jo. ASE/\./UGI/DCGEERC/()606/2022 

CHd:,d d~ \la..·\Í~•,< ':2 :.,_!;; 11,;1~ ,., ·.k' ::!_.,_?,? 

9. Copia simple del poder general de fecha 17 de febrero de 2077. otorgado ante \a Fe del Lic. Alfredo 

Treviño Salinas, Notario Público adscrito en funciones en la Notaria Pública l\lúmero 147 en Ciudad de 

Reynosa, Tamaulipas, mediante el cual se otorga el poder al C. Agustln Silva Sánchez. 

10. Original del recibo bancario del pago de derechos con llave de pago 6DD60EC339, hoja de ayuda y 

formato e5. 

11. Copia simple del Permiso para el servicio de autotransporte federai de carga en especialidad de 

materiales y residuos peligrosos en caminos de jurisdicción federal, emitido por la Secretarla de 

Comunicaciones y Transportes (SCT) a favor de! PROMOVENTE. 

12. Copia simple del Alta de veh1culos adicionales a los que ampara el Permiso para el servicio de 

autotransporte federal de carga en especialidad de materiales y residuos peligrosos en caminos de 

jurisdicción federal, emitida por la SCT, para cada una de las unidades de recolección y transporte 

13. Copia simple de las tarjetas de circulación de las unidades de recolección y transporte, emitidas por 

la SCT. 

14. Copia simple del Dictamen de Verificación de condiciones F1sico-mecánicas de la unidad con modelo 

menor al año 2005, emitido por la SCT. 

15. Escrito libre que contiene el Programa de capacitación. 

16. Escrito libre que contiene el plan de contingencias. 

17, Memoria fotográfica de cada una de ias unidades de recolección y transporte. 

18. Escríto líbre de fecha 20 de abril de 2022, con información adicional y anexos. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artfculos 1o., 2o,, 3o. fracción XI, 4o., So. fracciones XVI!! y 7o. 

fracción !!I de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 

Sector Hidrocarburos: 50 fracción Vl y 80 de la LGPG!R:; 1, 2 fracciones 11 Bis y 11 Ter y 34 Bis, 48 último párrafo, 

49 fracción IX, 50 penúltimo párrafo, 77, 85 y 86 del Reglamento de la LGPGIR: 4 fracción XV, 12 fracciones 1 

(inciso i) y X, 18 fracciones l!L XV1!I y XX y 25 fracción XI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de 

Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; as:' con,o las demás 

disposiciones que resulten aplicab!es, esta DGGEERC, 



Nombre de persona física. Información protegida bajo los artículos 
113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

No 

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

MEDIO AMBIENTE ASEA 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Proteccíón al Medio Ambíente del Sector Hidrocarburos 

RESUELVE 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/0606/2022 

Cindnd t.:k \.-foxico. t1 O~ di.:: mayo di: 2022 

PRIMERO.- AUTORIZAR de manera condicionada la actividad de prestación de servicios para recolección y 
transporte de residuos peligrosos provenientes de actividades del Sector Hidrocarburos, a favor del 
PROMOVENTE, de conformidad con lo siguiente, 

No. de Autorización 
Vigencia 
Nombre o razón social del 
prestador de servicio 
Número de Registro Ambiental 

Domicilio de encierro de las 
unidades 

28-ASEA-T-RP-10-22 

Libramiento Monterrey-Matamoros km. 6, 
Colonia Fundadores. C.P. 88756, 

Ciudad Reynosa, Tamaufipas. 

(Comparte domicilio de encierro de unidades con la empresa 
Transportes Internacionales Tamaulipecos. S.A. de C.V.} 

SEGUNDO.- Las unidades y los equipos de recolección y transporte amparados en la presente Autorización 
para prestar e! servicio de recolección y transporte de residuos peligrosos provenientes de las actividades del 
Sector Hidrocarburos reguladas por la AGENCIA y consideradas en el artículo 3o. fracción XI de la ley de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, son fas 
siguientes, 

Número de Tarjeta de Residuos por 
Permiso de SCT Tipo Marca Modelo 

serie 
Placas 

circulación 

0059CABJ2005 
Tractor Kenworth 2019 3WKAD40Xl 

96AG3l 2011230301197 KF873372 
0059CABJ2005 

Tractor Kenworth 2022 
3WKYD40X 

16AR4P 2011230301227 XNFS24780 
0059CABJ2005 

Tractor Kenworth 2017 
3WKAD40X 

07AR2P 2011230301189 7HF866578 
0059CABJ2005 

Tractor Kenworth 2017 
3WKAD40X 

97AA8L 2011230301190 7HF866564 
0059CABJ2005 Tractor Kenworth 2016 

3WKDD40X 
567EX6 2011230301175 XGF863458 

0059CABJ2005 Tractor Kenworth 2017 
3WKAD40X 

96AA8L 2011230301190 9HF866565 

~c··i-v--r-~¡ ~,...,i .... ¡..::."J- .....,.,;~ Ca .. ~· . .,..,,.,~ i'-:,'J. 420,..'. Ccl. "i':-~ .... ;¡---i ..... - e,.. 1 - v,-.,-•·af"'- _ _. .... º.1"2.1,,..,_. ::ii•.-.1-..-: de lv'..;.x~,..c 
,~:-- ~==-; 'T2..-··0iCr· \·'."N•~·:.;o¡.....0 -</-- -e-

2076625 

2830504 

2660758 

1861115 

1661395 

1861114 

Capacidad transportar 
(UN) 

18 Ton 1202, 3077 
3082 -

18Ton 1202, 3082 

15 Ton 
1202, 3077 

3082 

15 Ton 1202, 3077 
3082 

15Ton 
1202, 3077 

3082 

15 Ton 
1202, 3077 

3082 



MEDIO AMBIENTE 

No Permiso de SCT Tipo Marca Modelo 

7. 
0059CABJ2005 

Tractor Kenworth 2019 
2011230301197 

8. 
0059CABJ2005 

Tractor Kenworth 2019 
201123030'1197 

9. 
0059CA8J2005 

Tractor Kenworth 2022 
2011230301231 

10. 
0059CABJ2005 

Tractor Kenworth 2022 
2011230301233 

11. 
0059CABJ2005 

Tractor Kenworth 2020 
2011230301212 

12. 
0059CABJ2005 

Tractor Kenworth 2017 
2011230301190 

13. 
0059CABJ2005 

Tractor Kenworth 2019 
2011230301205 

14. 
0059CABJ2005 

Tractor Kenworth 2019 
2011230301205 

15. 
0059CABJ2005 

Tractor Kenworth 2019 
2011230301205 

16. 
0059CABJ2005 

Tractor Kenworth 2020 
2011230301214 

17. 
0059CABJ2005 

Tractor Kenworth 2019 
20'll230301205 

18. 
0059CABJ2005 

Tractor Kenworth 2020 
2011230301212 

19. 
0059CABJ2005 

Tractor Kenworth 2015 
2011230301163 

20. 
0059CABJ2005 

Tractor Kenworth 2020 
2011230301214 

21. 
0059CABJ2005 

Tractor Kenworth 2019 
2011230301205 

22. 
0059CABJ2005 

Tractor Kenworth 2019 
2011230301205 

23. 
0059CABJ2005 

Tractor Kenworth 2019 
2011230301197 

24. 
0059CABJ2005 

Tractor Kenworth 2016 
2011230301175 

25, 
0059CABJ2005 

Tractor Kenworth 2019 
2011230301199 

26. 
0059CABJ2005 

Tractor Kenworth 2019 
2011230301200 

27. 
0059CABJ2005 

Tractor Kenworth 2019 
2011230301200 

28. 
0059CABJ2005 

Tractor Kenworth 2019 
2011230301200 

ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Número de 
serie-

3WKAD40Xl 
KF873369 

3WKAD40X 
8KF873370 
3WKYD40X 
5NF525366 
3WKYD40X 
ONF525369 

3WKAD40X 
4LF877191 

3WKA04ClX 
OHF856566 

;WKAD40X 
OKF874884 
3WKAD40X 
8KF875488 
3WKAD40X 
XKF875489 
3WKAD40X 
4LF878499 
3WKAD40X 
8KF875491 
3WKAD40X 
6LF877192 

3WKDD40X 
4FF857590 
3WKAD40X 
7LF878500 

3WKAD40X 
XKF875492 

3WKAD40X1 
KF875493 

3WKAD40X 
8KF873370 
3WKDD40X 
XGF863461 
3WKAD40X 
9KF873345 
3WKAD40X 
OKF873346 
3WKAD40X 
2KF873347 
3WKAD40X 
4KF873348 

Unidad de Gestíón Industria! 
Dírncc1ón Genera! de Gestión de Exploración 

y Extracdón de Recursos Convencionales 
Oficio hlo. /.\SE.A; UCI/DGGEERC/0606/2022 

Tarjeta de 
Residuos por 

Placas 
circulación 

Capacidad transportar 
(UN) 

98AG3L 2076628 18 Ton 
1202. 3077 

7.082 

97AG3L 2076626 18 Ton 
1202, 3077 

3082 

37.AT7C 2831364 18 Ton 1202. 3082 

56AT7C 2869446 18 Ton 1202. 3082 

71AK2Z 2869514 18 Ton 1202, 3082 

95AABL 1S6lll3 ·15 Ton 
1202, 3077 

3082 

10AJ2K 2205996 18 Ton 1202 

06AJ2K 2205992 18 Ton 1202 

05AJ2K 2205991 18 Ton 1202 

62AR2P 2735907 18 Ton 
1202. 3077 

3082 

03AJ2K 2869999 18 Ton 1202 

43AR4P 2830707 18 Ton 1202, 3082 

08AR2P 2660759 75 Ton 
1202, 3077 

3082 

91AK1K 2869833 18 Ton 
1202. 3077 

3082 

02AJ2K 2205989 lB Ton 1202 

01AJ2K 2205988 18 Ton 1202 

97AG3L 2076626 18 Ton 
1202. 3077 

3082 

565EX6 1661393 15 Ton 
1202, 3077 

3082 

05AR2P 2660756 l8 Ton 1202. 3082 

29AC4L 2077416 18 Ton 1202. 3082 

18AL7Y 2430725 18 Ton 
1202. 3077 

3082 

62AJ3R 2283890 18 Ton 
1202. 3077 

3082 



No Permiso de SCT Tipo Marca Modelo 

29. 
0059CABJ2005 

Tractor Kenworth 2019 2011230301200 

30. 
0059CABJ2005 

Tractor Kenworth 2019 2011230301200 

31. 
0059CABJ2005 

Tractor Kenworth 2019 2011230301200 

32. 
0059CABJ2005 

Tractor Kenworth 2019 2011230301200 

33. 
0059CABJ2005 

Tractor Kenworth 2019 2011230301200 

34. 0059CABJ2005 
Tractor Kenworth 2018 2011230301192 

35. 
0059CABJ2005 

Tractor Kenworth 2020 2011230301207 

36. 
0059CABJ2005 

Tractor Kenworth 2020 
2011230301214 

37. 
0059CABJ2005 

Tractor Kenworth 2020 2011230301207 

38. 
0059CABJ2005 

Tractor Kenworth 2020 201123030120 7 

39. 
0059CABJ2005 

Tractor Kenworth 2020 2011230301212 

40. 
0059CABJ2005 

Tractor Kenworth 2020 2011230301212 

41. 
0059CABJ2005 

Tractor Kenworth 2016 
2011230301174 

42. 
0059CABJ2005 

Tractor Kenworth 2020 
2011230301214 

43. 
0059CABJ2005 

Tractor Kenworth 2020 
2011230301214 

44. 
0059CABJ2005 

Tractor Kenworth 2020 
2011230301214 

45. 
0059CABJ2005 

Tractor Kenworth 2020 
2011230301214 

46. 
0059CABJ200 5 

Tractor Kenworth 2020 
2011230301214 

47. 
0059CABJ2005 

Tractor Kenworth 2020 2011230301214 

48. 
0059CABJ2005 

Tractor Kenworth 2020 2011230301214 

49. 
0059CABJ2005 

Tractor Kenworth 2020 2011230301214 

50. 
0059CABJ2005 

Tractor Kenworth 2020 
2011230301219 

ASEA 
,1:.Cfl'Ht'V. 01!. Si.CU~IVAO.. 
4Jtt~O!-A Y -"MCIC1't:'T'G 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Número de 
serie 

3WKAD40X 
6KF873349 
3WKAD40X 
2KF873350 
3WKAD40X 
6KF873352 
3WKAD40X 
8KF873353 
3WKAD40X 
XKF873354 
3WKAD40X 
SJF870862 
3W KAD40X 
9LF877171 

3WKAD40X 
6LF878505 
3WKAD40X 
7LF877170 

3WKAD40X 
2LF877173 

3W KAD40X 
6LF877189 

3WKAD40X 
2LF877190 

3WKDD40X 
3GF863446 
3WKAD40X 
8LF878487 

3WKAD40Xl 
LF878489 

3WKAD40X 
8LF878490 
3WKAD40X 
XLF878491 

3WKAD40Xl 
LF878492 

3WKAD40X 
5LF878494 
3WKAD40X 
9LF878496 
3WKAD40X 
2LF878498 
3WKAD40X 
2LF878386 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/ UGI/DGGEERC/ 0606/ 2022 

C1udml di: Mc, iCl), n 02 de rn.1y1J d"'· ~021 

Tarjeta de Residuos por 
Placas Capacidad transportar circulación 

(UN) 

26AG4L 2077413 18 Ton 
1202, 3077 

3082 

63AR2P 2735908 18 Ton 
1202, 3077 

3082 

90AM9L 0706323 18 Ton 1202, 3077 
3082 

22AG4L 2077409 18 Ton 
1202. 3077 

3082 

21AG4L 2077408 
1202, 3077 

18 Ton 
3082 

51AK4V 2870005 15 Ton 
UN1202 
UN3082 

29AJ5R 2869839 18 Ton 
1202, 3077 

3082 

85AK1K 2869832 18 Ton 
1202. 3077 

3082 

25AJSR 2316993 18 Ton 
1202. 3077 

3082 

24AJ5R 2316992 18 Ton 
1202, 3077 

3082 

69AK2Z 2869838 18 Ton 
UN1202 
UN3082 

72AK2Z 2360833 18 Ton 
UN1202 
UN3082 

94AL6Y 2430614 15 Ton 
1202. 3077 

3082 

04AK7J 2362090 18 Ton 
1202, 3077 

3082 

02AK7J 2362088 18 Ton 
1202, 3077 

3082 

01AK7J 2869837 18 Ton 
1202, 3077 

3082 

99AK1K 2362086 18 Ton 
1202. 3077 

3082 

OlAR2P 2869836 18 Ton 
1202. 3077 

3082 

96AK1K 2869835 18 Ton 
1202. 3077 

3082 

10AR2P 2660761 18 Ton 
1202. 3077 

3082 

92AK1K 2362079 18 Ton 
1202, 3077 

3082 

11AN3B 2869831 18 Ton 
1202. 3077 

3082 



MEDIO AMBIENTE 

No Permiso de SCT Tipo Marca Modelo 

51. 
0059CABJ2005 

Tractor Kenworth 2020 
2011230301219 

52. 
0059CABJ2005 

Tractor Kenworth 2020 
2011230301220 

53. 
0059CABJ2005 

Tractor Kenworth 2020 
2011230301222 

54. 
0059CABJ2005 

Tractor Kenworth 2020 
2011230301222 

55. 
0059CABJ2005 

Tractor Kenworth 2020 
2011230301232 

56. 
0059CABJ2005 

Tractor Kenworth 2020 
2011230301221 

57, 
0059CABJ2005 

Tractor Kenworth 2020 
2011230301221 

58. 
0059CABJ2005 

Tractor Kenworth 2020 
2011230301221 

59. 
0059CABJ2005 

Tractor Kenworth 2020 
2011230301221 

60. 
0059CABJ2005 
2011230301223 

Tractor Kenworth 2020 

61. 
2852CAB.J6302 Platafor 

Lozano 2002 
28V34/37 ma 

0059CABJ2005 
Hércules 

62. 
2011230301168 

Tanque de 2002 
Monterrey 

63. 
0059CABJ2005 Tanque Retesa 2014 
2011230301184 

64. 
0059CABJ2005 Tanque Retesa 2016 
2011230301137 

65. 
0059CABJ2005 Tanque Retesa 2012 
2011230301145 

66. 
0059CABJ2005 Tanque Tytal 2012 
2011230301153 

67. 
0059CABJ2005 

Tanque Tytal 2013 
2011230301157 

0059CABJ2005 
68. 

2011230301203 
Tanque Jarsa 2.013 

69. 
0059CABJ2005 

Tanque Retesa 2018 
2011230301181 

70. 
0059CABJ2005 

Tanque Retesa 2018 
2011230301181 

71. 
0059CABJ2005 

Tanque Tytal 2016 
2011230301185 

72. 
0059CABJ2005 

Tanque Cannex 2016 
2011230301204 

ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industria! y 

de Protección a! Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Número de 
seríe 

3WKAD40X 
4LF878387 
3WKAD40X 
3lF878512 

3WKAD40X 
2LF878517 

3WKAD40X 
6LF878519 

3WKAD40X 
4LF87852l 

3WKAD40X 
7LF878528 

3WKAD40X 
OLF878533 
3WKAD40X 
2lF878534 
3WKAD40X 
6LF878536 
3WKAD40X 
8LF878540 
3T9PL41382 

M021128 

3M9AE4l34 
EG009127 

3R9P4344X 
GM001693 

3R9Pl2383C 
M001617 

3R9RHK23 
CMOOli97 

3T1L1T626D 
C000052 

3TlLlT22XD 
cooons 

3R9TM3323 
JN05004l 

3R9P4238X 
GM001482 

3R9P42387 
GM001486 
3rlLlT223G 
(000353 

3A9DM3927 
KG019109 

Unidad de Gestión industria! 
Dirección General de Gestión de Expioradón 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio !'.lo. ASEfa. 1 UG!, C1CGEERC/G50É· 2022 

Tarjeta de 
Residuos por 

Placas drcu!adón 
Capacidad transportar 

(UN) 

09AN3B 2869611 18 Ton 
1202, 3077 

3082 

23AN3B 2869998 18 Ton 
1202, 3077 

3082 

48AN3B 2869689 18 Ton 
1202, 3077 

3082 

45AN3B 2608621 l8 Ton 
1202, 3077 

3082 

44AN3B 2608619 18 Ton 
1202, 3077 

3082 

37AN3B 2869682 18 Ton 
1202, 3077 

3082 

32AN3B 2608607 18 Ton 
1202, 3077 

3082 

42.i\R4P 2830708 18 Ton 
1202. 3077 

3082 

29AN3B 2869683 18 Ton 
1202, 3077 

3082 

49AN3B 2608626 18 Ton 
1202. 3077 

3082 

369VZ4 0155228 15 Ton 1202 

1202. 3077 
449XR9 1569895 4 3000 L 

3082 

34TX8A 1706064 44 000 l 
1202. 3077 

3082 

518UP9 1707530 35 360 L 1202 

965UP9 1707528 35 360 L 
1202, 3077 

3082 

217WR5 1246535 33 070 L 1202 

·¡5t,WP4 1400459 33 000 L 1202 
, 

70U89U 2165213 30 000 L 1202 

64TX5A 1707950 32 760 L 
1202. 3077 

3082 

60TX5A 1707946 32 760 L 
1202, 3077 

3082 

76TX7L 2870007 33 000 L 
1202, 3077 

3082 

14UC8R 2869691 37 500 L 1202 

, 5 

\ 
1 



MEDIO AMBIENTE 

No Permiso de SCT Tipo Marca Modelo 

73. 
0059CABJ2005 
2011230301172 Tanque Tytal 2019 

74. 
0059CABJ2005 
2011230301231 

Tanque Tytank 2015 

75. 
0059CABJ2005 
2011230301195 Tanque Retesa 2016 

76. 
0059CABJ2005 
2011230301195 

Tanque Retesa 2018 

77. 0059CABJ2005 
2011230301204 Tanque Carmex 2018 

78. 0059CABJ2005 
Tanque Carmex 2019 2011230307204 

79. 0059CABJ2005 
2011230307204 Tanque Carmex 2019 

80. 0059CABJ2005 
2011230301204 Tanque Carmex 2019 

87. 
0059CABJ2005 
2077230301204 Tanque Carmex 2079 

82. 
0059CABJ2005 
2011230307270 

Tanque Jarsa 2079 

83. 
0059CABJ2005 
2017230307210 Tanque Jarsa 2079 

84. 0059CABJ2005 
Tanque Jarsa 2019 2011230307270 

85. 
0059CABJ2005 
2071230301211 

Tanque Jarsa 2019 

ASEA 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Número de 
serie 

3 1 lllT225FC 
000255 

3T6NlT12XG 
C000161 

3R9Pl2396J 
M001746 

3R9Pl2391J 
M001749 

3A9DM3925 
KG019111 

3A9DM3927 
KG019172 

3A9DM3922 
KG079115 

3A9DM3926 
KG019720 

3A9DM3928 
KG079121 

3R9TM3429 
KN050027 

3R9TM3429 
KN050030 

3R9TM3420 
KN050031 

3R9TM332X 
NK050037 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionafes 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/0606/2022 

('iu,fod dle tvksic:u. n ú.2 dc: 1na~ o rk 2022 

Tarjeta de Residuos por 
Placas 

circulación Capacidad transportar 
(UN) 

89TY6C 1860405 33 500 L 1202, 3077 
3082 

69TY6C 1825805 31 000 L 
1202, 3077 

3082 

93UB8K 2050168 33 500 L 1202 

90UB8K 2050165 33 500 L 1202 

12UC8R 2165304 31 500 L 1202 

17UC8R 2165303 31 500 L 1202 

09UCSR 2165307 37 500 L 7202 

03UCSR 2165295 31 500 L 1202 

02UC8R 2765294 37 500 L 7202 

46UE7F 2326857 30 000 L 1202 

44UE7F 2326855 30 000 L 7202 

43UE7F 2326854 30 000 L 7202 

93UE7F 2339990 30 000 L 1202 

Las unidades autorizadas solo podrán transportar !os residuos peligrosos indicados en ef Resuelve Tercero del presente ofido, 
siempre y cuando estén amparados en su Tarjeta de circulación y que fas características de las unidades sean adecuadas a! 
tipo de residuo. 

Las unidades con número de serie: 3WKAO40X9KF873376, 3WKDD40X2DFB42549. 3WKDO40X8LF878454 y 
3R9P42383KM007237 no fueron autorizadas. porque están nombre de otras empresas. y el PROMOVENTE no presentó las 
tarjetas de circufación ni el contrato de arrendamiento para demostrar que puede operar !as unidades antes mencionadas. 

TERCERO.- Los residuos peligrosos que podrán ser recolectados y transportados por el PROMOVENTE, con la 

presente autorización, son los que se listan a continuación. siempre y cuando provengan exclusivamente de 

las actividades del Sector Hidrocarburos reguladas por la AGENCIA y consideradas en el artículo 3o. fracción XI 

de !a Ley de !a Agenda Nacional de Seguridad fndustrial y de Protección al Medio Ambiente de[ Sector 

Hidrocarburos: 



No Clave 
UN 

l. UN12O2 

2. 3077 

3. UN3O82 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Descripción 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio l\lo. ASEA/ UGI/DGGEERC/0606/2022 
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Gasóleo o combustible para motores diésel o aceite mineral para caldeo, ligero (Residuos contaminados 
con diésel [Aguas residuales contaminadas; Tierras contaminadas]; Sólidos contaminados (Madera; 
Cartón, Trapos contaminados; Recipientes contaminados}). 
Sustancia sól ida potencialmente peligrosa para el medio ambiente N.E.P (Lodos de trampas de grasa; 
Lodos de perforación base aceite; Lodos de la descarga de aguas residuales; Lodos provenientes del 
lavado de equipos; Lodos de tratamiento de aguas residuales). 
Sustancia líquida potencialmente peligrosa para el medio ambiente N.E.P (Aguas residuales; Aguas 
aceitosas; Aguas residuales con aditivos). 

Los residuos anteriores, podrán transportarse bajo el amparo de la presente Autorización, siempre y cuando se encuentren 
clasificados como RESIDUOS PELIGROSOS y no como materiales. es decir cuando ya hayan sido utilizados. contaminados 
o mezclados con otros residuos peligrosos, o que reúnan cualquier otra característica para ser clasificado como residuo 
peligroso. 

Todos los residuos deberán provenir exclusivamente de actividades del Sector Hidrocarburos de Regulados que cuenten 

con su registro como generador de estos residuos peligrosos 

CUARTO.- Quedan excluidos de la presente autorización la recolección y transporte de aquellos residuos que 

se consideren de manejo especial en términos de la definición establecida en la LGPGIR y en las NOM-161- }< 
SEMARNAT-2011, Que establece los criterios para clasificar a los Residuos de Manejo Especial y determinar - ) 

cuáles están sujetos a Plan de Manejo: el listado de los mismos. el procedimiento para la inclusión o exclusión 

a dicho listado: así como los elementos y procedimientos para la formulación de los planes de manejo. Se 

excluyen también de esta autorización la recolección y transporte de los residuos clasificados como biológicos 

infecciosos en la NOM-087-SEMARNAT SSAl-2002 Protección ambiental - Salud ambiental - Residuos 

peligrosos biológico infecciosos - Clasificación y especificaciones de manejo, así como los que contengan 

sulfuros y cianuros reactivos. bifenilos policlorados con concentraciones > 50 ppm. dibenzo-dioxinas­

policlorados y dibenzofuranos policlorados, hexas (hexacloro-benceno, hexacloro-etano y hexacloro­

butadieno): agua congénita y los que sean explosivos o radioactivos. 

QUINTO.- La presente autorización para recolección y transporte de residuos peligrosos otorgada a favor del 

PROMOVENTE, queda sujeta a los siguientes términos y condicionantes, 

Bou e, ard Ado fo Auiz Cort nes N?. 4209 Col. Jard "'e~ e'l la Mor•,na. e P 142 O C uc. c. Je MexI 
• 1: SS¡ 9126,0100 www.gob rnx/asea 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

TÉRMINOS 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
O ficio No. ASEA/ UGI/OGGEERC/ 060 6/ 2022 

Ciu1.fad d~ \k.-..ü.:o. :1 0.2 de m~~ o d~ 1022 

l. Esta autorización se emite de manera condicionada por una vigencia de 10 años a partir de la fecha de 

expedición del presente oficio y ampara la prestación del servicio de recolección y transporte de residuos 

peligrosos que realice el PROMOVENTE, a empresas reguladas por la AGEN CIA. entendiéndose por este 

alcance los residuos peligrosos que provengan de actividades del Sector Hidrocarburos consideradas en 

el Articulo 3o. fracción XI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 

Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y que tengan como destino el acopio, reúso, reciclaje. co­

procesamiento, tratamiento o disposición final en instalaciones que cuenten con autorización vigente 

para el Sector Hidrocarburos. 

11. La presente Autorización se otorga sin perjuicio de las demás autorizaciones y permisos que deban 

observarse de otras autoridades competentes. 

111. De conformidad con lo establecido en los artículos 161 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente, 5 fracciones 111 y VIII, 25 y 26 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 

Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y 13 del Reglamento Interior de 

la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

la AGENCIA por conducto de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial está facultada 

para realizar los actos de inspección. vigilancia y, en su caso, de imposición de sanciones por violaciones 

a las disposiciones establecidas en la normatividad ambiental y en la presente autorización. 

IV. Las violaciones a los preceptos establecidos en la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la LGPGIR y su Reglamento o cualquier otra 

disposición jurídica aplicable en la materia del manejo integral de residuos peligrosos, 

independientemente de la responsabilidad que tienen los generadores de los mismos. se sancionarán 

administrativamente según lo establecido en los artículos 52, 110. 112. 713 de la LGPGIR; y los demás 

ordenamientos jurídicos que resulten aplicables en la materia. 

r 
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MEDIO AMBIENTE ASEA 

Agencia Nacional de Segurídad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión industria! 
Dirección Genera! de Gestión de Exploración 

y Extracdón de Recursos Convendonales 
Of.icio .!'fo. ,ASEA/UCI/DGGEERC/0606/2022 

C:11,l:,d ,J~ 

CONDICIONANTES 

l. El PROMOVENTE solamente puede recolectar y transportar los resíduos peligrosos señalados en el 

RESUELVE TERCERO de la presente autorización siempre que estos se generen de actividades de! Sector 

Hidrocarburos, para su posterior entrega a los destinos establecidos por las empresas a quienes prestará 

sus servidos y verificará que a quien los entregue. cuente con autorizaciones vigentes, para su 

recolección, transporte, acopio, reutilización, reciclaje, co-procesamlento, tratamiento o disposición 

final para el Sector Hidrocarburos, emítida por la AGENCIA o con autorización federal vigente de la 

SEMARNAT en materia de residuos peligrosos cuando esta haya sido emitida con anterioridad al 2 de 

marzo del 2015, fecha de creación de !a AGENCIA. 

2. La presente autorización podrá ser prorrogada por un período igual. siempre y cuando la solicitud se 

presente en un plazo no menor a cuarenta y clnco dfas hábiles previos al vencimiento de su vígencia; 

además de que la actividad desarrollada por el solicitante sea igual a la orlginalmente autorizada; que no 

hayan variado los residuos peligrosos por los que fue otorgada !a autorización original, y que el solicitante 

sea el titular de la autorización, de conformidad con lo establecido en e! artículo 59 del Reglamento de 

la LGPG!R. Además de presentar evidencia documental de no contar con procedimientos administrativos 

de inspección y vigilancia pendientes de resolver ante esta AGENCIA. 

3. El PROMOVENTE deberá indicar en los documentos de embarque y en el manífiesto de entrega, 

transporte y recepción de residuos peligrosos, que los residuos que transporta provienen de una 

empresa regulada por la AGENCIA, y anotar el nlimero de registro de generador de residuos peligrosos 

que tenga dicha empresa. 

4. El PROMOVENTE entregará los residuos peligrosos a los destinos establecidos por las empresas a 

quienes prestará sus servicios y verificará que a quien los entregue, cuente con autorizaciones vigentes, 

para su acoplo, reutHización, reciclaje, co-procesamiento. tratamiento o disposición finaL lo cual deberá 

quedar asentado en los manifiestos de entrega, transporte y recepción de residuos peligrnsos. Dichos 

manifiestos deberán estar disponibles para fines de ínspección y vigiiancia, por parte de la Unidad de 

Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la AGENCIA, 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Cenera! de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/0606/2022 

C1ud;1d d<.: :\lk~1<.:o_ n 02 d.: innyu d<.' 2022 

S. El PROMOVENTE deberá cerciorarse de que. en cada embarque de residuos peligrosos transportados 

bajo el amparo de la presente autorización, no transporte a! mismo tiempo otros residuos, materiales, 

carga o pasaje. diferentes a los autorizados. 

6. El PROMOVENTE deberá verificar y dar cumplimiento total a lo señalado en los artículos 85 y 86 del 

Reglamento de la LGPGIR. 

7. En cumplimiento al artículo 72 penúltimo párrafo y 73 del Reglamento de la LGPGIR, el PROMOVENTE. 

deberá remitir a la SEMARNAT su Cédula de Operación Anual en los términos vigentes establecidos para 

ello, hasta en tanto no se emitan Lineamientos, Directrices, Criterios u otras Disposiciones 

Administratlvas de Carácter Genera! por parte de esta AGENCIA; en !a cual se tendrá que especificar el 

nombre y RFC o número de registro ambienta[ de las empresas generadoras de los residuos, así como el 

nombre, número de autorización y RFC o número de registro ambiental de las empresas destinatarias, 

En cuanto !a AGENCIA emita sus propios lineamientos, el PROMOVENTE, tendrá que presentar su 

informe anual ante la misma, en [os términos que para el efecto se establezcan. 

8. Es responsabilidad del PROMOVENTE contar previo a la prestación de servicios y mantener en todo 

momento, !a póliza de seguro vigente para todas sus unidades de transporte listadas en la presente 

Autorización, con cobertura por responsabilidad civil y daños ecofógicos derivado de la prestación del 

servicio. El seguro ambiental, las garantías financieras o seguros, deberán dar certeza sobre la reparación 

de los daños que se pudieran causar durante la prestación de! servicio, y al término del mismo. 

incluyendo los daños por la contaminación, así como !a remediación del sitio; cuando el monto de la 

póliza de seguro no cubra los daños, no limita la responsabilidad del prestador del servicio para subsanar 

los daños ambientales que l[egase a ocasionar derivado de la actividad del transporte de residuos 

peligrosos, lo anterior de conformidad con lo establecido en los artículos 80 fracción IX, 81 y 82 de la 

LGPGIR. 76 y 77 del Reglamento de la LGPGIR. Dicha póliza deberá estar disponible para fines de 

inspección y vigilancia, por parte de la Unidad de Supervisión, lnspección y Vigilancia Industria[ de fa 

AGENCIA. 

9. El PROMOVENTE tendrá que presentar a la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de 

la AGENCIA, en formato libre y electrónico, en los meses de abril-mayo, un informe anual de 

r 
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cumplimiento de términos y condicionantes de ia presente autorización, a partir de su fecha de 

expedición, el cual deberá acompai'íar con anexos fotográficos o con los documentos que asilo avalen. 

Asimismo, deberá entregar copia de conocimiento de dicho informe a la DGGEERC de esta AGENCIA. 

10. El PROMOVENTE tendrá que !levar una bitácora díaria específica para la prestación del servicio de 

recolección y transporte de residuos peligrosos de! Sector Hidrocarburos donde se señale el nombre del 

generador, nombre del residuo, la actividad que lo genera, !a cantidad o volumen del residuo 

transportado en el viaje, los números de p!acas de las unidades utilízadas, el nombre y firma del operador 

que realizó el transporte. fecha de 1·ecepción y fecha de entrega al destino indicado por el cliente {acopio. 

reutilización, reciclaje, co-procesamíento, tratamiento o disposición final), número de manifiesto que 

sustente la entrega-recepción del residuo peligroso. el nombre, la autorización y \a ubicación de la 

insta\aclón o sitio donde fue entregado para su manejo, Dicha bitácora deberá estar disponible para fines 

de inspección y vigi!anda, por parte de la Unidad de Superv1's!ón, !nspección y V\gi!anCla Industrial de la 

AGENCIA. 

11< Ante la ocurrencia de una emergencia y derivada de la materialización de algún incidente y/o acC!dente 

ocurrido durante la recolecc¡ón y transporte de los residuos peligrosos autorizados en el presente, en las 

instalaClones o áreas de recolecClón y entrega, caminos, puentes, cal!es y/o unidades vehiculares, 

deberá dar cumplimíenta a !o establecido en las Oispos1cio.nes oc!rninistrcrrivos de- corócter genetC'i 

vigentes que establecen los lineamientos poro informar !o ocurrenC10 de inc1ctentes y occicientes o la 

AGENCIA. pub!icadas en el Diario Oficial de !a Federación el 04 de diciembre de 2016, o la que la sustituya< 

12. El PROMOVENTE deberá verificar previo a comenzar la recolección para su transporte, que los residuos 

peligrosos se encuentren debidamente etiquetados. identificados y, en su caso, envasados y embalados, 

de acuerdo a su clasificación o división; riesgo secundario; grupo de envase y/o embalaje ONU, y 

disposiciones especiales de acuerdo con lo que se especifica en las Normas Oficiales Mexicanas, .NO.M-

002/1-SCT /2009 y NOM-052-SEMARNAT-2005. y los artfculos 46 fracción IV y 85 fracción I del 

Reglamento de la LGPGIR. 

13. El PROMOVENTE deberá verificar que las unidades cuenten con los carteles de identificación de los 

residuos, remanentes o desechos peligrosos de acuerdo con el tipo de residuos peligrosos de! que se 
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trate y transporte, de conformidad con la NOM-004-SCT /2008 "Sistemas de identificación de unidades 

destinadas a[ transporte de substancias, materfa¡es y residuos peligrosos". 

14. El PROMOVENTE deberá considerar como parte de su procedimiento de recolección y transporte, la 

incompatibilidad de los residuos peligrosos que transporte en su unidad, de conformidad con lo 

establecido en las Normas Oficiales Mexicanas NOM-054-SEMARNAT-1993 y NOM-010-SCTZ/2009, y 

establecer las acciones que permitan garantizar el transporte seguro de los residuos peligrosos 

autorizados de acuerdo con las características de la unidad de transporte autorizada. 

15. E[ PROMOVENTE deberá contar con persona! capacitado para operar las unidades de recolección y 

transporte y el manejo de residuos peligrosos. asi como para responder a las emergencias y riesgos 

asociados a sus operaciones, para !o cual deberá instrumentar el programa anua! de capacitación 

presentado a esta AGENCIA y conservar la evidencia que debera incluir en el reporte anual de 

cumplimiento de términos y condicionantes, mismo que deberá estar disponible para fines de 

inspección y vigilancia por parte de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la 

AGENCIA. 

16. E! PROMOVENTE deberá mantener a bordo de la unidad amparada en !a presente Autorización, toda la 

documentación vigente para poder realizar !a actividad de recolección y transporte de residuos 

peligrosos. 

17. El PROMOVENTE deberá instrumentar el plan de respuesta a emergencias presentado a esta AGENCIA, 

mismo que sera específico para los riesgos asociados al tipo de residuos peligrosos que transporta, y que 

incluya como mínimo los procedimientos específicos de actuación para cada escenario (fuga, derrame, 

incendio o explosión). la estructura organizacional para la atención de una emergencia. especificando 

sus funciones, los equipos e infraestructura disponible para la atención y minimización de fas 

consecuencias de !os escenarios de riesgo identificados. Para tal efecto. debera conservar la evidencia 

documentaL tales como reportes de incidencias, manifiestos de entrega, transporte y recepción de 

residuos peligrosos e informes mismos que deberán estar disponibles para fines de inspección y 

vigilancia, por parte de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilanda Industrial de la AGENCIA; el plan 
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de respuesta a emergencias deberá actualizarse cuando se modifique el tipo de residuos a transportar o 

de las unidades que los transportan. 

18. La presente autorización es personal, en caso de pretender transferirla, el PROMOVENTE, deberá 

solicitarlo por escrito a esta AGENCIA de conformidad con el artículo 64 del Reglamento de la LGPGIR, a 

efecto de que se determine lo procedente. 

19. El PROMOVENTE tendrá que dar cumplimiento a los Acuerdos, Normas Mexicanas, Normas Oficiales 

Mexicanas. Lineamientos. Directrices, Manuales. Guías y/o Criterios u otras Disposiciones 

Administrativas de Carácter General que emita la AGENCIA en materia de transporte de residuos 

peligrosos que provengan de actividades del Sector Hidrocarburos. 

20. La presente autorización deberá actualizarse cuando se incorporen residuos peligrosos o unidades, o por 

alguna otra modificación de la información establecida en el presente o en la regulación vigente, en cuyo 

caso. deberá ser notificado a esta DCCEERC, mediante el trámite ASEA-00-011 "Modificación a registros 

y autorizaciones en materia de residuos peligrosos del sector hidrocarburos·. 

SEXTO.- La presente Autorización ampara exclusivamente la recolección y transporte de residuos peligrosos 

provenientes de las actividades del Sector Hidrocarburos, indicados en el Resuelve Tercero y se otorga en 

cumplimiento a lo establecido en la LGPCIR, su Reglamento y con base en la revisión y evaluación de la 

información proporcionada por el solicitante, cuyo contenido se presume cierto. salvo que el área de 

inspección y vigilancia designada por la AGENCIA, en el ámbito de sus competencias y facultades determine 

lo contrario. 

SÉPTIMO.- El incumplimiento a cualquiera de los terminas y condicionantes establecidas en la presente 

Autorización, la ocurrencia de eventos que pongan en peligro la vida humana o que ocasionen daños 

irreversibles al ambiente y a los bienes particulares o nacionales. podrán ser causas suficientes para la 

cancelación de la presente Autorización. 

OCTAVO.- La AGENCIA a través de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial se reserva el 

derecho de verificar en cualquier momento el cumplimiento de lo aquí autorizado, así como de las obligaciones 
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y responsabilidades correspondientes. Las violaciones a los preceptos establecidos serán sujetas a las 

sanciones establecidas en la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 

Ambiente del Sector Hidrocarburos. así como en el Código Penal Federal y demás disposiciones aplicables en 

la materia. 

NOVENO.- La presente resolución se emite en apego al principio de buena fe al que se refiere el articulo 13 de 

la LFPA, tomando por verídica la información técnica anexa al escrito de ingreso, en caso de existir falsedad de 

la información presentada, el PROMOVENTE, se hará acreedor a las penas en que incurre qu ien se conduzca 

con falsedad de conformidad con lo dispuesto en las fracciones 11 y III del artículo 420 Quáter del Código Penal 

Federal, u otros ordenamientos aplicables referentes a los delitos contra la gestión ambiental 

DÉCIMO.- Contra la presente resolución procede el recurso de revisión previsto en el artículo 116 de la LGPGIR, 

mismo que podrá presentar dentro del plazo de quince días contados a partir de que surta efectos la 

notificación del mismo. 

DÉCIMO PRIMERO.- Archivar el expediente con número de bitácora 09/IGA0199/03/22 como procedimiento 

administrativo concluido, de conformidad con lo establecido en el articulo 57 fracciones I y 11 de la LFPA. 

DÉCIMO SEGUNDO.- Téngase por reconocida la personalidad del C. Agustín Silva Sánchez, en su carácter de 

Representante Legal del PROMOVENTE, lo anterior de acuerdo con el artículo 19 de la LFPA. 

DÉCIMO TERCERO.- Notifiquese el presente resolutivo, por cualquiera de los medios previstos por el articulo 

35 de la LFPA. 

AT ENTAM ENT E 
El Director General de Gestión de Exploración y Extracción 
de Recursos No Convencionales Marítimos 

lng. Jos arrios 
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En suplencia por ausencia del titular de la Dlrecc1on General de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Secta, Hidrocarburos. de conformidad con el oficio número 
ASEA/UGl/0444/2019. de techa veinte de agosto de dos mil diecinueve signado por el entonces Jefe de la Unidad de Gest,on lndustr,al. el 
lng. AleJandro Cara bias lcaza. y con fundamento en 10 dispuesto por los art,culos 4 fracciones 1v y XV 9 fracciones · 11 XII y XXIV 12 y ,8 del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. para e¡ercer 
las atribuciones contenidas en los articules 18 y 25 del Reg lamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad lndustnal y de Proteccion al 
Med;o Ambiente del Sector Hidrocarbu,os 

c:.c.e.p. lng. Ángel carrizaiu López .• Director Ejecutivo. ASEA. 
lng. Felipe Rodríguez Gómez • Jefe de la Unidad de GestJon lndustdal. ASEA. 
lng. José Luis González González.• Jefe de la Unidad de Superv,s,on de Inspección y Vigilancia lndustr,al A.SEA. 
Mtra. Laura Josefina Chong Gutiérrez.• Jefa de la Unidad de Asuntos Juridicos. ASEA 

81tacora, 09/ IGA.0199/03. '22: lohos 085059/03/22 y 087208/04/22. Exped,ente TR-RP-252 
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